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Sincelejo – Sucre, 01 de septiembre de 2021 

 

SEÑORES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE – SUCRE  
E. S. D.  

 

REF: Liquidación Del Crédito 

RADICADO: 23-713-40-89001-2019-00246 
DEMANDANTE: Manuel Lucio Wilches Blanco 
DEMANDADO: José Anaudi Ortega  

  

Cordial saludo  

 

IVAN DAVID CARMONA WILCHES, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1102847989 de Sincelejo, portador de la tarjeta profesional No. 296.998 del CS de la J, 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante, acudo ante usted de manera muy 

respetuosa, en virtud del artículo 446 del C.G.P, para presentar liquidación del crédito de 

acuerdo al auto que sigue adelante la ejecución proveído por esta unidad 

judicial.  OBLIGACIÓN: $20.000.000; Interés moratorio: 1.5% desde el 02 de febrero de 

2017 al 01 de septiembre de 2021, equivalen a 1.672 días de mora, que arrojan un valor de 

intereses de mora liquidados de $ 13.731.000, para un total de obligación, 33.731.000 pesos, 

moneda legal, pesos colombianos.  

PETICIONES:  

 

1. Señor juez le solicito muy comedidamente apruebe la liquidación del crédito 

presentada en valor de TREINTA Y TRES MILLONES SETESCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL PESOS. ($33.731.000) y todos los causados hasta la 

resolución final de la liquidación del crédito.  

 

2. Désele traslado por el término de tres (03) días a la liquidación presentada por el 

suscrito. 

 

3. De ser aprobada la misma y/o modificada le solicito que se realicen los títulos de 

depósitos judiciales causados hasta la fecha en favor del demandante MANUEL 

LUCIO WILCHES BLANCO, identificado con la C.C N° 9.039836 de San Onofre 

– Sucre.   

  

NOTIFICACIONES:  Demandante: Calle 26 N° 16 A 73, barrio Sabanas de Nariño, 

Sincelejo – Sucre. Correo electrónico: ivangt-02@hotmail.com  

  

Demandado: calle 27, carrera 21 esquina, barrio la ceibita del municipio de San Onofre – 

Sucre, celular: 321-519-9023. Dejo constancia que desconozco el correo electrónico del 

demandado, por lo cual, manifiesto bajo la gravedad del juramento que la notificación deberá 

realizarse a través del contenido desarrollado por el CGP.  

 

Del señor Juez, atentamente:  

  

IVAN DAVID CARMONA WILCHES 

C.C. No. 1.102.847.989 de Sincelejo 

T.P. No. 296.998del CS J 
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